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DESARROLLO:

LA CONFESION JUDICIAL: CONCEPTO Y ANTECEDENTES HISTORICOS.

La confesión ha sido considerada como la prueba más completa y perfecta, sólo superada con la apreciación, experiencia y certeza personal que el juez  logra en forma directa mediante la inspección judicial, o indirecta por informes técnicos o científicos de peritos calificados.

En el nuevo COGEP, la confesión es considerada como una declaración o testimonio de parte apto para acreditar hechos que dependen de la sola voluntad de quien la rinde, pues constituye la versión oficial contada por su protagonista. De esta forma se obtiene la declaración de actor o demandado (excepcionalmente de terceros) sobre hechos litigiosos que interesan al proceso, sobre los que no existe otro medio de prueba idóneo y que de otra forma no podría jamás llegar  a conocimiento del juez y menos llevarle convicción. 

Según el Art. 122 C. de P. Civil la confesión Judicial, también conocida en Italia, Francia y Perú como interrogatorio formal o interrogatorio libre, es “ La declaración o reconocimiento ...........”. 

Hay quienes la definen como la declaración judicial o extrajudicial, susceptible de provocar efectos jurídicos, que hace una parte en contra de si misma, reconociendo total o parcialmente la verdad de un hecho o una obligación.

Como fuere, esta expresión de voluntad conlleva lo que se denomina el “animus confitendi”, o ánimo de confesar, decir o reconocer la verdad, o en otras palabras,  una persona capaz de obligarse por sí misma  suministra una prueba al contrario, en perjuicio de su interés propio.
La confesión es uno de los medios probatorios mas antiguos, aunque inicialmente no estaba rodeado de los aspectos formales y exigencias con las que hoy lo conocemos. En Roma, durante la vigencia de las acciones de ley(legis actiones) el desarrollo del proceso estaba constituido por un interrogatorio recíproco, cual confesión, que permitía la aceptación o negación de los hechos propuestos, mas su reconocimiento adquiría el valor de sentencia, que tornaba innecesario el juicio. En vigencia del sistema formulario  si el juez admitía la demanda, disponía que el demandado la diese contestación, respuesta que se asimilaba a una confesión. En el procedimiento extraordinario, la confesión se practicaba antes de juicio para prepararlo, o dentro de el, como un medio mas de prueba. 

Posteriormente, bajo la influencia del derecho canónico y germánico se le da a la confesión un profundo valor probatorio, incorporándose requerimientos tales como el juramento y el cuestionario escrito, pasando de ser un derecho de las partes a una obligación de rendir cuando había requerimiento para ello, erigiéndose en un medio  legal de prueba. El Juez deja de aceptar como ciertos  los hechos afirmados por el solicitante y pasa a tomar como ciertos los reconocidos por el confesante. 

QUIEN PUEDE PEDIR CONFESION

Tomando como punto de partida el contenido del art. 125   del C.P.Civil  la confesión puede pedirla:

1).-  cualquier parte procesal, legítima o legitimada, es decir actor, demandado o terceros que intervienen como coadyuvantes, reclamantes de derechos, incluidos sus procuradores judiciales, y en el caso de litis consorcio activa o pasiva, será el procurador común. No está por demás señalar que los litis consortes activos o pasivos no pueden solicitarse confesión entre si, por no ser contrarios, sino constituir una misma parte y tener un interés común. 

2.-el Juez de la causa, de oficio, conforme a la facultad que le confiere los art.118 y 125 del C. de P.Civil, cuando considere que dicha prueba es vital para el esclarecimiento de los hechos en litigio, cuando la prueba de parte es insuficiente y no se ha completado el cuadro probatorio, lo que le impide decidir uno o mas puntos de la litis con real conocimiento de causa. Para el efecto el juez debe formular averiguaciones en forma meramente interrogativa y no afirmativa de los hechos, y realizar preguntas directas con relación al hecho, pero indirectas en relación al confesante.
3.-excepcionalmente por un tercero en defensa del interés público o en amparo de los derechos de incapaces. Este tercero podría ser un representante de una persona de derecho público, como la Municipalidad, en conflictos sobre predios urbanos; el Jefe de Registro Civil en controversias relativas al estado civil de las personas; el curador ad litem en defensa de los intereses de un menor, etc..

A QUIEN SE PUEDE PEDIR

De manera general diremos que puede ser pedida :

1.- a la contraparte procesal. De existir litis consortio activa o pasiva, al procurador común, De tratarse de hechos relacionados con un litis consorte, se podrá exigir a el su confesión. 
2.- al representante legal en caso de incapaces o de personas jurídicas, excepto al  representante de la Administración Pública, pues en ese caso se le pedirá un informe. 
3.-al procurador judicial que tenga poder suficiente y  facultad para absolver posiciones, siempre que  acepte su confesión el ponente o peticionario. Sin embargo según el art.39 se puede exigir la intervención personal del mandante.

4.-a terceros, únicamente cuando ostenten la calidad de cedentes o endosantes de un crédito, al tenor del art.147 del C.P.Civil, pero únicamente sobre hechos ocurridos en el período en que fue acreedor o tenedor del título;

5.-según el art.37 del C. de P.Civil, se puede pedir confesión a menores a quienes la ley les reconoce capacidad procesal, como en causas laborales o de alimentos; o al insolvente, en conflictos extrapatrimoniales o en diligencias para las que la ley le reconoce capacidad.

MOMENTOS EN QUE SE LA PUEDE PEDIR:

1.-como acto preparatorio o diligencia previa a juicio, de acuerdo con el art.64  del C.P.Civil, a fin de contar con elementos para fundamentar la demanda, o para disponer de una prueba preconstituida;

2.-dentro del término probatorio, como un medio de prueba mas(art. 315);

3.-en primera o segunda instancia y en  cualquier estado procesal, antes de que concluya el término para dictar sentencia o auto definitivo, conforme a la facultad del art.126 del C.P.Civil, excepto en procesos sumarios y ejecutivos en que no es factible  por imperio del art.340 del C.P.Civil.

4.-en cualquier estado del proceso  antes de sentencia o auto definitivo y en cualquier tipo de causa, si lo dispusiere de oficio el juez, acorde con la facultad del art.118 inc. 2do.

CLASES DE CONFESION

1.-Judicial  cuando la confesión es prestada dentro de juicio o como acto preparatorio, ante el juez de la causa, su deprecado o  comisionado y cumpliendo las solemnidades prescritas en la ley para su validez.

2.- Extrajudicial  es aquella declaración o reconocimiento rendido fuera de juicio, ya  como una mera declaración de parte, o ante una persona o autoridad pública que no esté investida de la  potestad de juez. La confesión extrajudicial puede ser verbal o escrita, puede constar en instrumento público o privado, pero siempre de manera expresa. La forma de aportarla o acreditarla en juicio y el valor que le de el juez, es lo que provoca una diferencia de fondo con la confesión judicial.

3.- Espontánea  cuando es rendida sin requerimiento de parte interesada o del juez. Esta declaración o reconocimiento pueden hacerla cualquiera de las partes en cualquier estado del juicio, como expresión unilateral de voluntad por la que acepta uno o mas  hechos como ciertos. 

4.- Provocada, que  es la reglada por nuestro Código y que se rinde por petición de  parte legítima o por orden del juez conforme a la facultad que tiene. Para el efecto quien solicita la confesión acompaña el respectivo cuestionario y se evacua cumpliendo las formalidades exigidas por la ley. 

5.- Expresa  es aquella rendida de manera clara y categórica, aceptando o negando los hechos interrogados sin dejar lugar  a dudas sobre la posición del confesante. En esta virtud constituye prueba plena en contra del confesante, salvo que hubiere sido rendida por error,  fuerza o dolo, en cuyo caso es revocable.

6.- Tácita o Ficta  es la declarada así por el juez en casos en que la persona llamada a confesar no compareciere en segundo señalamiento, salvo justa causa; o, compareciendo lo hiciere de modo equívoco, obscuro, con evasivas; o se negare a confesar, siendo aplicable al caso el adagio  "Taciturnitas imitatur confessionem", "El silencio se asemeja a la confesión"; o la expresión, “quien calla otorga”. Ante este evento el juzgador analizará si existen otras pruebas que tornen verosímil los hechos indagados; si existen justificativos de la inasistencia; si el requerido ha concurrido a juicio, pues en este caso ha sido notificado y su inasistencia constituye desacato y afán de obstaculizar el establecimientos de los hechos, lo que sería indicio en su contra.

7.- Simple  es aquella confesión en  la que se reconoce o aceptan los hechos, tal y como son averiguados, de manera pura y llana, sin agregar ninguna circunstancia o comentario que modifique sus efectos, como cuando se reconoce la paternidad, una deuda, etc .

8.- Compleja  cuando el confesante admite los hechos interrogados, pero agrega otro u otros hechos encaminados a eliminar o extinguir los efectos de la confesión, como cuando reconociendo haber recibido un objeto, afirma haberlo  restituido; o si una deuda, dice haberla pagado. 

9.- Calificada cuando el confesante admite los hechos interrogados pero atribuyéndole un distinto contenido o significado, encaminado a limitar o modificar los efectos de la confesión, como cuando acepta haber recibido el objeto demandado, pero como obsequio, o una suma de dinero, pero como retribución a un servicio prestado, etc. 

10.- Preconstituída,  es la obtenida con anterioridad al juicio, generalmente en acto preparatorio y que pasa a constituir  una “prueba para perpetua memoria”. También se acepta  como preconstituida a la confesión lograda en un procedimiento anterior.

VALOR PROBATORIO e IMPORTANCIA

En el sistema de tarifa legal la confesión judicial constituía prueba plena, pues el confesante en conocimiento de los efectos jurídicos que puede acarrearle ,es quien acepta o niega los hechos averiguados, y en esta virtud, muchas veces decide y define el resultado de un juicio, al extremo de que según el Art. 143 del C. de P. Civil  “La confesión legítimamente hecha sobre la verdad de la demanda termina el juicio civil”. 

Su valía probatoria se aprecia también del texto del art. 140 del C. de P. Civil  “ La confesión debidamente presentada en los juicios civiles hace prueba contra el confesante” , siempre y cuando, de acuerdo con el art. 123 del C de P. Civil se haya rendido ante un juez competente, se la haya hecho de manera explícita y contenga la contestación pura y llana del hecho o hechos averiguados.

En cuanto a la confesión tácita o ficta, su valor probatorio coadyuvante queda al libre criterio del Juez de primera o segunda instancia(art.131), quién no esta obligado a aceptarla o rechazarla, sino a analizarla y justipreciarla, en unidad con las demás pruebas e indicios. Mas, en procesos laborales, se tienen por reconocidos los hechos averiguados.

Su importancia se aprecia de expresiones como, “ La Reina de las Pruebas”, “ La Prueba por excelencia o PROBATIO PROBATISSIMA”, o aforismos tales como “A confesión de parte relevo de prueba”.

La tendencia por la que más se inclina nuestro derecho, es la de dejar a la sana crítica del juez el justipreciarla en relación a las circunstancias de cada caso y en conjunto con las restantes pruebas, sabiendo que muchas veces es el único medio y alternativa para el esclarecimiento de los hechos controvertidos. 

FUNDAMENTOS DEL VALOR DE LA CONFESION

El valor  de la confesión se asienta en un triple fundamento: 

1) LOGICO, pues siendo más quienes dicen la verdad, que los que faltan a ella, debe aceptarse que el hecho confesado es cierto. Considerando que la verdad es la regla y la falsedad la excepción, debemos presumir que en principio la confesión es reflejo de verdad.

2) SICOLOGICO, pues  nadie reconoce algo que le es desfavorable para si y beneficioso para su adversario, sino cuando es cierto, por lo que también el hecho tiene que ser admitido como veraz, salvo que se pruebe que ha existido error,  fuerza o dolo.

3) JURIDICO, puesto que la confesión válidamente rendida obliga al juez a aceptar como ciertos y veraces los hechos reconocidos o confesados, aunque íntimamente dude, mientras no exista otra prueba  mas completa en contrario.

REQUISITOS DE  VALIDEZ Y EFICACIA

Para que una confesión nazca a la vida jurídica  y provoque los efectos que de ella se persiguen, debe cumplir con requisitos de validez y eficacia. Según Devis Echandía, son requisitos para la existencia legal o validez de la confesión los siguientes:

a) Jurisdicción y competencia del juez que la decreta y recibe, sea ya el juez de la causa, su deprecado o comisionado.

b) Capacidad del confesante que debe entenderse básicamente como capacidad procesal para cumplir válidamente este acto. En principio toda persona es capaz para rendir confesión, excepto aquellas que la misma ley declara incapaces, como los menores impúberes, interdictos, etc. Por excepción es admisible la confesión del menor adulto cuando ha intervenido personalmente  en juicio para defender sus derechos derivados de contratos válidamente celebrados; de menores emancipados; y, adolescentes en procesos de competencia del Juzgado de la Niñez.

c)   Cumplimiento de las formalidades legales como, rendirse dentro del proceso o como acto preparatorio, en el día y hora señalados, en el momento procesal correspondiente, en el despacho del juez (salvo excepciones), del modo y con las formalidades previstas en el C. de P.Civil (juramento, de manera explícita, contestación pura y llana a las preguntas, etc.).

d)  Que no existan causas que la invaliden o motiven su revocatoria, ya por ser contraria a la ley, recaer sobre hechos falsos, haberse diligenciado en un proceso declarado nulo.

Mas, no toda confesión que ha cumplido los requisitos de validez, es procesalmente eficaz. Son requisitos de eficacia los siguientes:

1).-Capacidad para ser parte del rindente, es decir que sea titular del derecho u obligación sobre la que versa la confesión.

2).-  Que el derecho sea susceptible de disposición por aquel y no exista prohibición legal en contrario, ya por ser irrenunciable o indisponible. Generalmente son derechos de orden público que no dependen de la sola voluntad del confesante, como el nacimiento, el matrimonio, el estado civil, etc.

3)  Que exista la legitimación del rindente para el acto de la confesión, ya como parte procesal, tercero legitimado o procurador judicial, siempre que cuente con facultad para confesar, obligarse o disponer de un derecho. De no contar con aquello la confesión no vale como tal, sino como simple testimonio o indicio probatorio.

3)  Que la confesión sea conducente, idónea o jurídicamente apta para la demostración del hecho que se pretende probar. En otros términos, que la ley no exija otro medio para la prueba de un hecho o  le niegue expresamente eficacia a la confesión. Este requisito que es de puro derecho, es aplicable a todo medio de prueba. Por ejemplo, para probar una hipoteca o el dominio de un bien raíz, la ley señala como único medio apto a la escritura pública, art.1718 del C.Civil. Según el art.170 del C.Civil, es ineficaz la confesión de un cónyuge orientada a excluir uno o mas bienes de la sociedad conyugal. El Art. 2358 C.Civil, “La confesión del padre o madre de familia, o el tutor o curador fallidos, no hará prueba, por si sola, contra los acreedores”.

4)  Que el hecho confesado sea pertinente  o relativo a los asuntos litigiosos requeridos de prueba. Si se solicita confesión sobre hechos notoriamente impertinentes, el juez está llamado a rechazarla, pues el art.133 del C. de P.Civil lo  prohibe.

5)  Que la confesión tenga causa y objeto lícito, puesto que este acto procesal requiere de la observancia de los requisitos generales dde validez de todo acto o declaración. Hay objeto ilícito en todo lo que contraviene a la ley y el orden público. La Confesión no puede ser eficaz si mediante ella se va a producir una prestación de objeto ilícito o satisfacer un fin ilícito. 

6).-Que la voluntad del confesante sea libre y espontánea, es decir, no este viciada por error de hecho, fuerza o dolo. En el caso de error es aplicable la máxima "No confiesa el que se equivoca","Non fatetur qui errat". En cuanto a la fuerza,  la confesión no debe ser rendida bajo coacción física, psíquica o moral, que atente el ánimus confitendi o conciencia y voluntad  libre del rindente. 

7).-  Que el hecho confesado sea jurídicamente posible esto es que no exista presunción de  derecho en contra o cosa juzgada, pues en el primer caso la ley no admite prueba en contrario, y en el segundo, se entiende que la sentencia ha declarado el hecho contrario a aquel objeto de la confesión. 

8).- Que el o los hechos reconocidos sean física y materialmente posibles, esto es, no contrarios a la naturaleza y sus leyes.
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LA PRUEBA DOCUMENTAL: NOCIONES GENERALES.
Documento proviene del latin documentum que significa, lo que enseña. En sentido amplio es todo cuanto consta por escrito o gráficamente en cualquier elemento físico o electrónico. Para Cabanellas, documento es el escrito, escritura, instrumento con que se prueba, confirma, demuestra o justifica una cosa, o al menos, que se aduce con tal propósito, asimilando impropiamente al documento con el instrumento que no son sinónimos, pues entre ellos existe una diferencia de género a especie. Documento es todo objeto o cosa que contiene una determinada manifestación del pensamiento, todo cuanto consta ya por escrito o gráficamente en cualquier materia, toda  resultado de una actividad humana perceptible por los sentidos especialmente de la vista. Instrumento es un documento público o privado de índole escrita o escriturada en el que consta un hecho o acto encaminado a surtir efectos jurídicos. 

Desde el punto de vista probatorio, documento es todo medio escriturado o no, admitido por la ley, para justificar  o confirmar algo, una cosa, una cantidad, un hecho, etc., como un recibo, una letra de cambio, un contrato, una acta de nacimiento, un testamento, un poder, o un contrato electrónico, un mensaje de datos, etc., que pueden nacer de la declaración unilateral de una persona o del convenio entre dos o mas partes, de un acto ya público o privado, judicial o extrajudicial.

Aunque no todo documento tenga igual eficacia probatoria, ni para su validez deba cumplir iguales requisitos, por seguridad jurídica se aconseja observar requisitos o condiciones básicas relativas al tiempo, lugar y modo en que se deben otorgar o formar.
Algunos doctrinarios se refieren a  los documentos  como testigos mudos y defienden su valor y seguridad jurídica mediante expresiones como: “escritos vencen testigos”; "mientras las palabras vuelan, los escritos quedan"; “una imagen vale mas que mil palabras”, lo que llevan implícito el reconocimiento de que el documento consagra de manera permanente y segura, elementos declarativos, representativos, dispositivos o de otra naturaleza, que en determinado momento pueden ser útiles para esclarecer un conflicto de intereses.

Si bien en principio el documento es un medio de prueba, ocasionalmente puede ser objeto de la prueba, como cuando se acusa su falsedad la que se demuestra mediante testimonios o peritajes.
DATOS HISTORICOS

En las distintas etapas de la evolución social encontramos documentos que nos han permitido comprender  y explicar ciertas realidades, y que van desde pictogramas(figuras y expresiones simbólicas) halladas en cuevas, piedras, metales, etc., hasta escrituras cuneiformes o geroglíficas impregnadas en paredes, tablillas de arcilla, madera, metal, o en papiros, pergaminos, etc., con caracteres representativos o alfabéticos, de naturaleza religiosa, literaria, jurídica, etc.
Entre los documentos jurídicos mas valiosos tenemos el Código de Hammurabi, 2.250 años A.C. (codex: conjunto de tablillas) formado en tablillas de madera que regulaba la validez y la prueba de actos y contratos de orden comercial y familiar, o la Ley de las Doce Tablas, esculpida en tablillas de bronce, con normas sustantivas y procesales. 
Entre los egipcios (siglo VIII A.C.) se generaliza el uso de documentos, particularmente en papiros, como requisito de validez de actos y contratos, públicos y privados.

Entre los hebreos, en el siglo VII A.C. el documento es necesario para la validez de la venta de inmuebles, la repudiación de la mujer, el matrimonio.
En Grecia, la prueba documental tuvo gran importancia en negocios mercantiles-marítimos, y en caso de juicio, algunos tenían fuerza probatoria plena.

En Roma y en vigencia del sistema de las acciones de ley se admitía prueba documental vinculada con la economía doméstica, luego en vigencia del sistema formulario se la exige para la validez de ciertos actos y contratos, jugando un papel fundamental los escribanos, los tabulari, los actuarios, que daban vida legal y validez jurídica a los documentos.
Aunque se sostiene que la imprenta de tipos móviles ya existió en China cuatro siglos antes, es a partir de la invención atribuida a Gutemberg en el año 1456, en que los documentos impresos se multiplican y entre ellos las obras de índole jurídica. Con posterioridad aparecen las máquinas de escribir, los mimeógrafos, las cámaras fotográficas y cinematográficas, grabadoras magnetofónicas, las fotocopiadoras, impresoras, computadoras, el internet, etc, que han llevado a la proliferación de documentos cada vez mas sofisticados, en su expresión, forma y contenido, ya estáticos o dinámicos, físicos o virtuales, de naturaleza declarativa, representativa, etc..
CLASIFICACION DE LOS DOCUMENTOS

Entre los mas importantes tenemos:

1.-Documentos Públicos y Privados.- Ratificando las diferencias conceptuales ya señaladas, el art.1716 del C.Civil y el 164 del C.P.Civil señala que “Instrumento Público o Auténtico es el autorizado con las solemnidades legales por el competente empleado. Otorgado ante Notario e incorporado en un protocolo o registro público, se llama escritura pública”. Cabe precisar que no solo los documentos públicos se presumen auténticos, sino también algunos privados como la letra de cambio y el pagaré. 

En nuestro C. de P.Civil vigente hasta 1987 se clasificaba las pruebas en plenas y semiplenas, ubicándose el documento público entre las pruebas, plenas, completas o perfectas. 
El art.165 del C. de P.Civil ejemplifica algunos instrumentos públicos, entre los que están los diplomas conferidos por funcionarios competentes, exhortos, copias de los procesos administrativos o judiciales, actas de nacimiento, matrimonio, defunción, asientos y actuaciones de funcionarios del sector público, etc. 

El art.51 de la Ley de Comercio Electrónico y el art.121 inc.2do del C.P.Civil, incorpora y reconoce la existencia y valor jurídico de múltiples Instrumentos Públicos Electrónicos, entre ellos los denominados mensajes de datos, documentos en línea, digitales, contratos electrónicos, informáticos, telemáticos, etc. cuya importancia y utilidad han llevado a hablar de la "extinción de los papeles", del "ocaso del papel", hoy sustituido por el soporte electrónico. Igualmente el art. 147 del C.Org. de la F.Judicial. señala que “Tendrán validez y eficacia de un documento físico los…….(es parte de la materia).
El Instrumento Privado según el art.191 del C. de P.Civil “es el escrito hecho por personas particulares, sin intervención de notario ni de otra persona legalmente autorizada, o por personas públicas en actos que no son de su oficio”.

Esta definición es deficiente, tanto porque no todos los documentos privados son de naturaleza escriturada, pues los hay de índole gráfica o representativa, cuanto porque la persona pública, fuera de su función, es un particular.
Dentro de esta clase también encontramos documentos privados físicos o virtuales, emitidos por medios informáticos o telemáticos, con soporte electrónico o en papel. Al respecto precisemos que es documento electrónico cualquier forma de representación informática que da testimonio de un hecho.
2.-Documentos ad solemnitatem y ad probationen.-los primeros son aquellos que por vía de solemnidad son  requeridos por la ley para la validez o perfeccionamiento de un acto o contrato. Es el formalismo del documento público o privado, condición  para su existencia, pues la declaración de voluntad verbal es insuficiente para producir los efectos jurídicos que se buscan. De esta forma, la solemnidad del documento es un complemento de la voluntad y su inobservancia acarrea la inexistencia del acto jurídico. Von Ihering señalaba que"La inobservancia de la forma jurídica repercute sobre el acto mismo", por lo que no es siempre eficaz la máxima "solus consensus obligat" (el solo consentimiento obliga),como apreciaremos en los siguientes ejemplos.

El art.1740 inc.2o determina que “La venta se reputa perfecta desde que las partes han convenido en la cosa y el precio, salvo las excepciones siguientes: la venta de bienes raices, servidumbres y la de una sucesión hereditaria, no se reputan perfectas ante la ley, mientras no se ha otorgado escritura pública....”. 

Los arts.1570 del C. Civil y 166 inc.3 del C. de P.Civil imponen que, “La promesa de celebrar un contrato no produce obligación alguna, salvo que concurran las circunstancias siguientes: 1a) que la promesa conste por escrito, y por escritura pública, cuando fuere de celebrarse un contrato para cuya validez se necesite de tal solemnidad...”. 
El art.151 del C.Civil señala que “Las capitulaciones matrimoniales se otorgarán por escritura pública o en el acta matrimonial”.

El art.819 del C.P. Civil: “Los cónyuges o ex cónyuges, según el caso, podrán convenir mediante escritura pública, en la liquidación de la sociedad conyugal....”. 

En cuanto a la exigencia ad solemnitatem de documento privado, tenemos el art. 19 del C. de Trabajo que impone su formación para la validez de los contratos de trabajo con período de prueba; o, el C. de Comercio para la validez de los contratos de venta con reserva de dominio, prenda ordinaria, especial, agrícola, industrial; o por último el art. 24 de la Ley de Inquilinato, en los contratos de arrendamiento de locales amoblados. 

Los documentos ad probationem  son aquellos que se encuentran íntimamente vinculados con la actividad probatoria que se despliega en los procesos generalmente contenciosos, tendiente a la demostración de la existencia de un un hecho, un derecho, una obligación, etc. El formalismo ad probationem no es trascendente en la formación o nacimiento del acto o contrato, sino en la demostración o comprobación judicial del mismo. De esta manera, el documento ad probationem asegura la conservación, claridad y exactitud del acto jurídico, le da certeza, en contra del peligro que representa una declaración de parte o un testimonio que acarrean desconfianza e inseguridad. 

En este sentido la ley exige que  la prueba de determinadas situaciones jurídicas solo puede ser acreditada con instrumento  público o privado que lo declare o contenga. Por ej., el art.1726 del C.Civil señala que “Deberán constar por escrito los actos o contratos que contienen la entrega o promesa de una cosa que valga mas de ochenta dólares......”. Dicho de otro modo, en caso de requerirse probar la existencia de las  obligaciones referidas, hará fe en juicio, la prueba documental.

El art.1718 señala que “La falta de instrumento público no puede suplirse por otra prueba en los actos y contratos en que la ley requiera esa solemnidad”. El C de P.Civil, al tratar de las pruebas del estado civil el art.707 inc.2o señala que “...El estado civil de casado, divorciado, viudo, padre adoptante o adoptado, se probará con las respectivas copias tomadas del Registro Civil. El art.708 impone que “La edad y la muerte se probarán por las respectivas partidas de nacimiento o de bautismo y defunción”.

Entonces, es documento ad probationem aquel que de manera estricta es exigido  por la ley como  medio eficaz y a veces único, para la demostración de  actos o contratos  requeridos de prueba. Su inobservancia impide, o cuando menos dificulta la demostración de aquellos.

3.-Documentos auténticos y documentos falsos o apócrifos. El primero es aquel otorgado y autorizado por las personas y de la manera que en tales instrumentos se expresa. Es decir que el documento auténtico es el que no deja lugar a dudas en cuanto a las declaraciones, compromisos, obligaciones que en el se expresan. Es aquel que presentado en juicio hace prueba por si mismo, es decir por su propio valor, sin necesitar de la concurrencia de otros medios. Es un error considerar como documento auténtico únicamente al documento  público pues entre los privados  hay documentos auténticos o que llevan la presunción de autenticidad, como los pagarés, cheques, etc.

El documento falso o apócrifo, es aquel que conforme al art.178 del C. de P.Civil “...contiene alguna suposición fraudulenta en perjuicio de terceros, por haberse contrahecho la escritura o la suscripción e alguno de los que se supone que la otorgaron, o de los testigos o del notario; por haberse suprimido, alterado o añadido algunas cláusulas o palabras en el cuerpo del instrumento, después de otorgado; y en caso de que hubiere anticipado o postergado la fecha de otorgamiento”. En definitiva es aquel documento supuesto, imitado, fingido o que ha sufrido alguna alteración, que pone en duda su autenticidad, autoría u orígen y que por ende no hace fe probatoria. La falsedad puede ser material o ideológica.

Por último, la falsedad manifiesta de un instrumento lo invalida, le priva de fuerza probatoria y lleva a sanción penal de los involucrados conforme al art. 328 inc. 1º del C.O.I.P..

4.-Documentos Autógrafos y Heterógrafos.-Son autógrafos aquellos documentos realizados por la mano del mismo autor y heterógrafos los realizados por una  persona distinta .Es importante la determinación de la autoría, por ejemplo para efectos de establecer responsabilidades civiles, administrativas o aún penales, o para la interpretación y aplicación de un contrato y sus cláusulas. El  inc. 2do del art.1582 del C.Civil señala que las cláusulas ambiguas que hayan sido extendidas o dictadas por una de las partes, sea acreedora o deudora, se interpretarán contra ella.
5.-Documentos originales, copias, compulsas. -Los documentos originales son los primeros en redactarse o realizarse, son los documentos matriz que generalmente pasan a formar parte de los protocolos o archivos de notarias, juzgados, dependencias púbicas o privadas,  y que sirven de referente obligatorio para la concesión de copias. Las copias son la transcripción o reproducción de los documentos originales .El art.121 C.P.Civil señala que "Se considerarán como copias las reproducciones del original, debidamente certificadas que se hicieren por cualquier sistema". Las compulsas son copias de las copias. Los arts. 173, 174, 175 del C. P.Civil establece regulaciones sobre las copias y compulsas.  Para efectos probatorios, en caso de duda sobre la autenticidad de estos documentos, el art.177 del C. de P.Civil señala que “Si hubiere alguna variación entre la copia y la escritura matriz, se estará a lo que ésta contenga. Igual regla se aplica a las compulsas, con relación a la copia respectiva”.

6.-Documentos  referidos y referentes, principales y accesorios. -El art.175 del C. de P.Civil inc.3o, determina que “Tampoco hará fé (probatoria) la escritura referente sin la referida, ni la accesoria sin la principal; pero si ésta o la referida(inicial) se hubiere perdido en un incendio, terremoto robo, etc., la referente o la accesoria harán fe en los capítulos independientes de aquella; y en lo demás, solo se considerará como un principio de prueba por escrito”.  Sucede que en ocasiones se otorgan escrituras o documentos incompletos, con vacíos, imprecisiones, o errores que requieren de una aclaración, ampliación o corrección, en cuyo caso es menester otorgar una nueva escritura, teniendo entonces que esta es la referente, y la inicialmente otorgada, la referida. Así, si en una escritura de venta de un inmueble se ha cometido un error u omisión en la determinación de linderos, será menester otorgar una referente que corrija las fallas de la referida o inicialmente otorgada.

En cuanto al documento principal, es el que contiene las cláusulas, declaraciones o acuerdos esenciales que le dan valor y eficacia, acordes con la naturaleza del acto o contrato, mientras que  el  accesorio viene a ser un documento secundario, cuya existencia y valor depende del principal, por ello se dice que la suerte de lo principal corre lo accesorio, ya que si el primero es válido y hace fe, el segundo también, mas si es ineficaz, lo será también el accesorio. Por ej. en la venta de bienes con reserva de dominio, el contrato es el documento principal, las letras de cambio que se emiten para asegurar el saldo  a plazos, son los accesorios.

7.-Documento dubitado es aquel que siembra duda sobre su origen y autenticidad, consecuentemente sobre su valor probatorio. Indubitado, es aquel cuya autenticidad es indiscutible, se tiene por cierto y no admite duda. Sirve como referente en casos de cotejo o examen caligráfico, grafológico, etc. de documentos dubitados.
A mas de los citados tenemos, documentos directos, indirectos, declarativos, representativos, históricos, ejecutivos, nominativos, complementarios, electrónicos, etc.
REQUISITOS DE VALIDEZ DEL DOCUMENTO PUBLICO

Para que un instrumento publico sea valido y pruebe en juicio, debe reunir un conjunto de requisitos y solemnidades, de fondo y forma, que la ley establece en unos casos de manera general y en otros especial, según sea este judicial, administrativo, notarial, electrónico, etc.. Para el efecto habrá de remitirse a leyes generales como el C. Civil, C. de Comercio, C. P.Civil, o en otros casos a leyes especiales como la Ley de Registro Civil, Ley Notarial, Ley de Comercio Electrónico, C. Org. de la Función Judicial, etc. Sin embargo cabe precisar que unos son los requisitos de validez del documento y otros los del acto o contrato contenido en el documento.

Según el art. 29 de la Ley Notarial, son requisitos de validez de las escrituras públicas, los siguientes :

1.- debe redactarse en castellano;

2.- contener el lugar, día, mes y año en que se redacte; y también la hora si el notario lo estima conveniente;

3.- el nombre y apellido del notario autorizante y del cantón donde ejerce.

4.-el nombre y apellido de los otorgantes, su nacionalidad, estado civil, edad, profesión ,ocupación y domicilio;

5.- si proceden por si o en representación de otros, y en este último caso se agregarán o insertarán los comprobantes de la capacidad;

6.- la circunstancia de haber intervenido un intérprete nombrado y juramentado por el notario, cuando alguna de la personas que interviene ignoran el idioma castellano;

7.- la  fe de conocimiento de los otorgantes, de los testigos y del intérprete cuando intervengan;

8.- la comprobación de la identidad de las personas por dos testigos vecinos y conocidos o que porten sus cédulas de identidad, si el notario no tiene conocimiento anterior alguno de los interesados y no le hubiere presentado la cédula de identidad, en caso contrario se anotará el número de éste;

9.- la exposición clara y circunstanciada del acto o contrato convenido, sin que pueda usarse de números, signos ni abreviaturas, a menos que corresponda a denominaciones técnicas;

10.- la circunstancia de haber concurrido al otorgamiento dos testigos idóneos, si el notario lo estimare conveniente o si alguno de los otorgantes lo solicitare, cuyos nombres, apellidos y domicilio deben expresarse en el instrumento;

11.- la fe de haberse leído todo el instrumento a los otorgantes a presencia del intérprete y testigos cuando intervengan;

12.- la suscripción de los otorgantes o del que contraiga la obligación si el acto o contrato es unilateral, el intérprete y los testigos si lo hubiere, y del notario, en un solo acto, después de salvar las enmendaduras o testaduras si las hubiere. De no saber o no poder firmar lo hará por ellas la persona que designe, debiendo dejarse razón de aquello;

Además, según la naturaleza propia o especial de algunos actos o contratos, deberá el notario examinar la capacidad de los otorgantes, la libertad con la que intervienen, el conocimiento con que se obligan y si se han pagado los impuestos fiscales y municipales. Para ello deberá exigir los documentos habilitantes que faculten o autoricen la celebración del mismo, o los que legitimen la intervención de los otorgantes.

En cuanto a los documentos públicos judiciales, los requisitos de validez variarán de acuerdo con el acto o diligencia que se pretende documentar. Por ejemplo el art. 74 del C.P.Civil dispone que, "En el proceso se extenderá acta de la citación expresando el nombre completo del citado, la forma en que se la hubiere practicado y la fecha, hora y lugar de la misma”. Los arts.287 y 274, imponen que las sentencias, autos y decretos, lleven fecha, hora y firma de los jueces que la dictan, expresen con claridad lo que se manda o resuelve. El art. 244 inc.1o "En el día…el juez concurrirá al lugar de inspección. Inmediatamente extenderá acta en que se exprese....(ver)..”. El art. 6 de la Ley de Casación señala los requisitos formales que debe contener el escrito de interposición del recurso.
En lo que corresponde a documento públicos generados en actos de la administración pública, por las instituciones que integran el sector público, deberán cumplir para su validez, las exigencias que para cada caso establezcan las leyes especiales o generales que regulen sus actividades. Así en el Registro Civil, Municipalidades, Ministerios, Asamblea Nacional, se observarán según el caso las de las Leyes del Registro Civil, del COTAD, Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, Ley Orgánica de la Función Legislativa y reglamentos, a mas de que según la naturaleza del acto o contrato observarán los requisitos exigidos en Códigos como el Civil, de Trabajo, Ley de Contratación Pública, etc.

Por último, en cuanto a los documentos públicos electrónicos, en lo que fuere aplicable, se estará a lo dispuesto por el art. 147 del C.Orgánico de la Función Judicial, que señala que “Tendrán la validez y eficacia de un documento físico original los archivos de documentos, mensajes, imágenes, bancos de datos y toda aplicación almacenada o transmitida por medios electrónicos, informáticos, magnéticos, ópticos, telemáticos, satelitales o producidos por nuevas tecnologías, destinadas a la tramitación judicial, ya sea que contengan actos o resoluciones judiciales…..Todo lo cual, siempre que cumplan con los procedimientos establecidos en las leyes sobre la materia….. .”.
VALOR PROBATORIO

El valor probatorio hace relación a la fuerza o eficacia demostrativa que se le atribuye, en atención a su naturaleza, requisitos y circunstancias en que se otorga. Sabemos que el documento público es una prueba preconstituida o previamente establecida que goza de la presunción de autenticidad como consecuencia de la fe pública que la ley le ha otorgado y que de haber sido creado con apego a la ley, al presentarse en juicio oportunamente con orden judicial y notificación a la parte contraria constituye prueba legalmente actuada, esto es, goza de valor probatorio suficiente, mientras no se pruebe lo contrario o sea impugnado, pues hace fe probatoria por si mismo, sin la necesidad de que concurran otros medios. En caso de impugnación, será obligación de quien lo haga, el asumir la carga de la prueba etc.

Doctrinariamente se lo considera como prueba plena, mas, al estar vigente en nuestro régimen procesal el sistema de la sana crítica, su valoración deberá realizarla el juez en conjunto con las demás pruebas y a la luz de las reglas de la lógica y la razón.

El art. 165 del C.P.Civil señala que "Hacen fe y constituyen prueba todos los instrumentos públicos......". El art. 334 del C. Civil, en cuanto a las partidas de nacimiento, etc. señala que “Se presumirá su autenticidad…”. 
Sin embargo, según los arts. 168 "No prueba en juicio....";y, 170 "Los instrumentos públicos comprendidos en el art. 165 " son nulos además, y "para los mismos efectos probatorios deberá tomarse en cuenta que según el art. 169 "Son partes esenciales.....".

Por último, en lo referente a los documentos públicos y judiciales sus copias y compulsas, para que constituyan prueba según el art. 167 es necesario:"1.-......., debiendo además observarse los prescrito en los arts.174 "En las copias y compulsas...." y 175 inc. primero:"Las compulsas de las copias de una actuación judicial..........."

Nuestra ley adjetiva considera el valor probatorio del instrumento público desde dos puntos de vista:

a.- En cuanto a su parte formal o extrínseca, según el art.166 inc. 1º. del C.P.Civil, "El instrumento público hace fe, aún en contra de terceros, en cuanto al hecho de haberse otorgado y su fecha", esto es, en lo referente a donde, cuando, como y quienes lo otorgaron, siempre y cuando no se demuestre lo contrario.

b.- En cuanto a su contenido o parte intrínseca, el art. 166 señala: "pero no en cuanto a la verdad de las declaraciones que en él hayan hecho los interesados. En esta parte no hace fe sino contra los declarantes. Las obligaciones y descargos contenidos en él hacen prueba respecto de los otorgantes y de las personas a quienes se transfiere dichas obligaciones y descargos a título universal o singular".

Sin embargo hay documentos públicos como los judiciales, los emitidos por funcionarios públicos, certificados del Registro Civil, etc. que hacen plena prueba contra todos (erga omnes) sobre la verdad de su contenido, mientras no se pruebe lo contrario. La diferencia está en que, mientras en los notariales son las partes intervinientes las que emiten las declaraciones, y no el notario (excepto sobre fecha, lugar, etc.), en los de la administración pública y judiciales, son los funcionarios públicos a quienes la ley les otorga veracidad, por lo que el instrumento lleva implícita la presunción de autenticidad. En todo caso, quien pretenda desconocer la verdad de lo declarado por las partes o los funcionarios públicos, deberá probar la certeza del cuestionamiento.

Sin embargo siempre habrá que analizar y distinguir la fuerza obligatoria de las declaraciones contenidas en un instrumento público, según formen parte de lo meramente enunciativo o de lo dispositivo. Igualmente habrá que recordar que el documento prueba su formación, pero no su eficacia, o en otras palabras, un instrumento público prueba su otorgamiento pero no que este libre de error, fuerza o dolo. 

INDIVISIBILIDAD DEL VALOR PROBATORIO

Al tenor del art. 176 del C. de P.Civil, su valía probatoria es indivisible y quien pretenda beneficiarse no puede hacerlo solo en la parte que le beneficie, rechazando lo adverso, pues el contenido del instrumento público es ajeno a lo perjudicial o favorable que resulte para las partes, por lo que, presentado a juicio llevará a que el juez lo valore en su integridad, tomando todos los elementos de juicio que considere le llevan convicción. Sin embargo, excepcionalmente, por razones de moralidad práctica, el juez divide su contenido probatorio con el fin de separar y rescatar lo verdadero de falso, lo admisible de lo inadmisible.
IMPUGNACION DEL DOCUMENTO PUBLICO Y FORMAS DE HACERLO
Todo instrumento público aunque está revestido de la presunción de autenticidad, puede estar afectado de falsedad, por lo que puede ser impugnado por quien tenga un interés inmediato y directo, que generalmente es la persona contra quien se pretende hacerlo valer.

Así la impugnación es el medio legal procesal que permite refutar la autenticidad del documento o la veracidad de su contenido, a fin de que se declare su ineficacia o  invalidez.

La falsedad puede ser: a.- material, física o real; y, b.- ideológica o intelectual.

La falsedad material o real se origina en el forjamiento, suplantación o alteración del documento, en síntesis, en el atentado a la materialidad o elemento objetivo y formal del instrumento. Por ejemplo: testaduras, borrones, suplantación de firmas, adiciones, etc., no salvadas o subsanadas.
La  falsedad ideológica o intelectual se produce cuando el documento no ha sufrido físicamente ninguna alteración, pero las declaraciones, acuerdos o estipulaciones son falsas, es decir se falta a la verdad de lo que allí se expresa, ya por haberse determinado hechos no verdaderos, inventado falsos pactos, contratos, etc.,como cuando se hace aparecer como venta, un encargo fraudulento para evitar la acción de terceros acreedores; y. otros actos dolosos como los referidos en el art. 178 del C. de P.Civil, sea que lo cometan particulares, notarios o funcionarios públicos, lo que provoca indefectiblemente, a mas de la declaratoria de nulidad, consecuencias de orden civil, administrativo o penal.

En casos de simulación de contratos, como cuando un padre aparenta una venta  a su hijo, cuando en realidad lo que hace es donar, puede acarrear únicamente consecuencias civiles. Igualmente cuando se ha faltado u omitido partes esenciales que debe contener el instrumento, como las requeridas en el art. 169 del C. de P.Civil, la sanción es eminentemente civil, debiendo declarase la nulidad, aunque eventualmente pueda provocar también sanciones como multa o destitución del empleado público. 
En cuanto a las formas de impugnación, tenemos:

1.-Por vía de acción, esto es proponiendo una demanda judicial, tendiente a obtener una sentencia que declare la nulidad del documento, por omisión de solemnidades sustanciales, incompetencia del funcionario o falsedad derivada de los supuestos del art.178 del C.P.Civil. Esta acción puede ser propuesta aún por el Ministerio Público en salvaguarda del interés y moral públicos, cuando el instrumento esté viciado de nulidad absoluta. Respecto del procedimiento a seguir, el art. 180 del C.P.Civil señala que "Si se demandare................".

2.-Por vía de excepción, cuando al contestar la demanda el demandado deduce la excepción (art. 182 C.P.Civil) de falsedad o nulidad del documento público fundamento de la demanda, en cuyo caso el Juez, al momento de resolver la causa y de haber mérito probatorio suficiente que torne verosímil tal excepción, lo declarará nulo.

3.-Por vía de incidente, cuando por ejemplo en término de prueba una parte presenta un documento público, cuya autenticidad  o legitimidad es impugnada por el contrario, se genera un incidente procesal que debe ser resuelto por el Juez, ya mediante auto interlocutorio, en el curso del proceso, o en sentencia, cuando hubiere sido  factible reservarse el pronunciamiento hasta ese momento. El art.182 del C.P.Civil señala que "Si la nulidad o falsedad......".

4.-Por actuación oficiosa del Juez de la causa en la que se ha presentado un instrumento que adolezca de falsedad manifiesta o este viciado de nulidad absoluta, al tenor de los arts.179  C.P.Civil que dice: "La nulidad o falsedad manifiesta de un instrumento lo invalida, sin necesidad de prueba"; y, 1699 del C.Civil, "La nulidad absoluta puede y debe ser declarada por el juez, aun sin petición de parte, cuando aparece de manifiesto en el acto o contrato.....".

Por último señalemos que para la prueba de la falsedad, se admiten todos los medios permitidos por la ley, como los aludidos por los arts. 180 y 183 del C.P. Civil, siempre que sean eficaces para llevar al Juez convicción
